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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha catorce de enero de dos mil veintiséis.

[bookmark: _heading=h.f3e2qswvw18j][bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico conformado con motivo del Recurso de Revisión 09781/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXXXXXXXXX Cuevas en lo sucesivo la persona Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Comisión del Agua del Estado de México, a la solicitud de acceso a la información pública 00343/CAEM/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc219382981]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc219382982]I. Presentación de la solicitud de información

El diecisiete de julio de dos mil veinticinco, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante la Comisión del Agua del Estado de México, en los siguientes términos: 

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Se solicita copia íntegra de todos los diagnósticos internos, estudios de impacto, evaluaciones técnicas, informes metodológicos o cualquier otro documento analítico elaborado, coordinado o validado por el Director General de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género, Lic. Javier Martínez Ocampo, relativos a políticas de equidad o normativas con perspectiva de género, desde el inicio de su gestión hasta la fecha de atención de esta solicitud.” (Sic)


“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

[bookmark: _Toc219382983]II. Respuesta del Sujeto Obligado

El diecinueve de agosto de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado notificó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, a través de la digitalización de los siguientes documentos:

i. Oficio 219C0116000000L/1084/2025 del once de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por el Director General de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual se menciona lo siguiente:

“…Esta Dirección General realizó una búsqueda exhaustiva en sus archivos físicos y electrónicos a fin de localizar información que atienda los términos de la solicitud. Como resultado de dicha búsqueda, se localizó el Reporte de Actividades del Área de Igualdad de Género - Segundo Trimestre 2025, el cual se adjunta al presente y contiene información documentada relacionada con las acciones realizadas en el periodo referido. La información se entrega en el estado y con el nivel de detalle en que se encuentra disponible en esta Dirección General.

[bookmark: _heading=h.loesn4reqjxi]En tal sentido, se tiene por atendida la solicitud de información del artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que señala que los sujetos obligados únicamente están obligados a proporcionar la información pública que obre en sus archivos y en el estado en que se encuentre, no están obligados a generarla, procesarla, resumirla, efectuar cálculos, practicar investigaciones o atender la solicitud conforme al interés particular del solicitante…” (Sic)

ii. Oficio 219C0110000300S-UT/1141/2025 del diecinueve de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al Peticionario, por medio del cual se menciona lo siguiente:

“…Por lo anterior, hago de su conocimiento que, se anexa oficio de respuesta por parte de la Dirección General de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género con número 219C0116000000L/1084/2025, mediante el cual se hace de su conocimiento que se adjunta el Reporte de Actividades del Área de Igualdad de Género - Segundo Trimestre 2025…” (Sic)

[bookmark: _Toc219382984]III. Interposición del Recurso de Revisión

El diecinueve de agosto de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente, en contra de la respuesta por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información, en los siguientes términos:

‘’ACTO IMPUGNADO
“Se solicita copia íntegra de todos los diagnósticos internos, estudios de impacto, evaluaciones técnicas, informes metodológicos o cualquier otro documento analítico elaborado, coordinado o validado por el Director General de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género, Lic. Javier Martínez Ocampo, relativos a políticas de equidad o normativas con perspectiva de género, desde el inicio de su gestión hasta la fecha de atención de esta solicitud.”” (Sic)

‘’RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
El día 17 de julio del 2025, presenté ante la Unidad de Transparencia, una solicitud de información bajo el folio 00343/CAEM/IP/2025, mediante la cual solicité, en términos generales: “Se solicita copia íntegra de todos los diagnósticos internos, estudios de impacto, evaluaciones técnicas, informes metodológicos o cualquier otro documento analítico elaborado, coordinado o validado por el Director General de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género, Lic. Javier Martínez Ocampo, relativos a políticas de equidad o normativas con perspectiva de género, desde el inicio de su gestión hasta la fecha de atención de esta solicitud.” En fecha 19 de agosto de 2025, recibí respuesta signada por el Director General de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género de la citada dependencia. Dicha respuesta, con referencia número Oficio No. 219C0116000000L/1084/2025, de fecha 11 de agosto de 2025, textualmente señala: "Esta Dirección General realizó una búsqueda exhaustiva en sus archivos físicos y electrónicos a fin de localizar información que atienda los términos de la solicitud. Como resultado de dicha búsqueda, se localizó el Reporte de Actividades del Área de Igualdad de Género - Segundo Trimestre 2025, el cual se adjunta al presente y contiene información documentada relacionada con las acciones realizadas en el periodo referido." 1. Sin embargo, y pese a que la respuesta afirma de manera expresa que el "Reporte de Actividades... se adjunta al presente", lo cierto es que la notificación electrónica (o física, según sea el caso) NO INCLUYÓ ANEXO ALGUNO. No se me proporcionó enlace de descarga, archivo adjunto, ni ningún medio para acceder al documento referido. La respuesta impugnada vulnera de manera clara y directa los principios y derechos establecidos en la Ley de Transparencia, específicamente: • Principio de Máxima Publicidad (Artículo 6º Constitucional): Este principio implica que toda la información en poder de cualquier autoridad es pública y accesible a cualquier persona, salvo las excepciones previstas por la ley. La respuesta, al no facilitar materialmente la información, la mantiene en un estado de no-publicidad. • Principio de Efectividad (Artículo 6º, apartado B, fracción II de la Constitución): El Estado debe garantizar el acceso efectivo a la información. Una respuesta que menciona la existencia de un documento, pero omite entregarlo, hace nugatorio este derecho, volviéndolo ilusorio e inefectivo. • Obligación de entregar la información Completa, Precisa y Accesible (Artículo 13 de la LFTAIP: La autoridad está obligada a poner a disposición del solicitante la información de manera íntegra y en los formatos disponibles. La respuesta es incompleta (falta el anexo esencial), imprecisa (afirma algo que no se cumple, es decir, que el anexo se adjunta) e inaccesible (no proporciona los medios para consultar la información localizada).” (Sic)

[bookmark: _Toc219382985]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

a) Turno del Medio de Impugnación. El diecinueve de agosto de dos mil veinticinco, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 09781/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Organismo Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El veintidós de agosto de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día , a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

[bookmark: _heading=h.yea1dxg0tsr9]c) Informe Justificado. El dos de septiembre de dos mil veinticinco, se recibió, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado del Sujeto Obligado, a través de la digitalización de los siguientes documentos:

i. Oficio 219C01100003000S-UT/1242/2025 del dos de septiembre de dos mil veinticinco, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al Comisionado Ponente, por medio del cual se menciona lo siguiente:



“…EN CONCLUSIÓN: 
La solicitud de acceso a la información pública fue atendida en tiempo y forma, conforme a la normatividad aplicable en la materia, toda vez que se informo a la persona solicitante respecto de la información requerida relativa a: 

"... los diagnósticos internos, estudios de impacto, evaluaciones técnicas, informes metodológicos o cualquier otro documento analítico elaborado, coordinado o validado por el Director General de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género, Lic. Javier Martínez Ocampo, relativos a políticas de equidad o normativas con perspectiva de género, desde el inicio de su gestión hasta la fecha de atención de esta solicitud.." 

Sin embargo, por una falla involuntaria, el documento que contiene la información solicitada no fue visible para el peticionario en la notificación correspondiente. 

En tal virtud, para garantizar el pleno ejercicio del derecho de acceso a la información, en el presente informe justificado se modifica la respuesta emitida y se adjunta el documento señalado, con lo cual se atiende de manera puntual y en sus términos la petición formulada." (sic) 

Documento que refiere la Dirección General de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género, se adjunta como ANEXO3

 Con base en lo antes expuesto, a ese H. Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (INFOEM) pido se sirva: 

PRIMERO. - Tener por presentadas en tiempo y forma las manifestaciones emitidas por este sujeto obligado. 

SEGUNDO. - Emitir la resolución sujeta al Recurso de Revisión 009781/INFOEM/IP/RR/2025, determinando el sobreseimiento en términos de los artículos 186 fracción I, y 192 fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios…” (Sic)

ii. Oficio 219C0110000300S-UT/1154/2025 del veinte de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido a la Dirección General de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género, por medio del cual se menciona lo siguiente:

“…A fin de contar con elementos para cumplir con lo solicítado por el Órgano Garante, Instituto de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, con fundamento en el artículo 59, fracciones I, I1, III y IV de la Ley de Transparencia y acceso a la Información Pública del Estado De México y Municipios; atentamente le solicito proporcione a esta Unidad, en un plazo no mayor a 72 horas, la información así como documentos necesarios para entregar el informe Justificado ante el Instituto…” (Sic)

iii. Oficio 219C0116000300L/383/2025 del veinticinco de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por el Subdirector Jurídico de Gerencias Regionales, Contratos y Regularización Patrimonial y Enlace de Transparencia, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual se menciona o siguiente:

“… I. Tener por rendido en tiempo y forma el presente informe justificado dentro del recurso de revisión 09781/INFOEM/IP/RR/2025.

 II. Modificar la respuesta originalmente proporcionada y, en consecuencia, adjuntar el documento denominado Reporte de Actividades del Área de Igualdad de Género, Segundo Trimestre 2025, en el cual se contienen los elementos solicitados, en el estado y nivel de detalle en que obran en los archivos de esta Dirección General…” (Sic)

iv. Seis páginas donde dice que consta el Reporte de Actividades del área de Igualdad de Género CAEM Segundo Trimestre 2025 (abril, mayo y junio) parcialmente legibles.

v. Documento denominado anexo 3 RR 9781-25. rar, el cual contiene contratos que no se relacionan con el requerimiento informativo. (Motivo por el cual no se hizo del conocimiento de la persona Particular)

d) Ampliación de plazo para resolver. El dieciséis de diciembre de dos mil veinticinco, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo razonable, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes el diecisiete de dicho mes y año, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

d) Vista del Informe Justificado. El dieciséis de diciembre de dos mil veinticinco, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular el Informe Justificado y Desahogo al Requerimiento de Información Adicional, entregado por el Sujeto Obligado, así como los documentos adjuntos, el cual fue notificado a las partes, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el diecisiete de dicho mes y año. Cabe señalar que el Particular fue omiso en realizar manifestación alguna.

e) Cierre de instrucción. El trece de enero de dos mil veintiséis, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:

[bookmark: _Toc219382986]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc219382987]PRIMERO. Competencia
[bookmark: _heading=h.30j0zll]
El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Cuarto Transitorio, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc219382988]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la persona Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Por lo cual, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracción V, de la Ley en cita, pues la persona Recurrente se inconformó de la entrega de información incompleta.

Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

Sobre el tema, el artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la persona Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto.

[bookmark: _Toc219382989]TERCERO. Determinación de la Controversia

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Recurrente requirió, copia íntegra de todos los diagnósticos internos, estudios de impacto, evaluaciones técnicas, informes metodológicos o cualquier otro documento analítico elaborado, coordinado o validado por el Director General de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género, Lic. Javier Martínez Ocampo, relativos a políticas de equidad o normativas con perspectiva de género, desde el inicio de su gestión hasta la fecha de atención de esta solicitud.

En respuesta, el Sujeto Obligado, por medio del Director General de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género señaló que localizó el Reporte de Actividades del Área de Igualdad de Género - Segundo Trimestre 2025, el cual se adjunta, sin remitir reporte alguno; ante dicha circunstancia, el Particular se inconformó de la entrega de la información incompleta, al señalar…  NO INCLUYÓ ANEXO ALGUNO. No se me proporcionó enlace de descarga, archivo adjunto, ni ningún medio para acceder al documento referido. La respuesta impugnada vulnera de manera clara y directa los principios y derechos establecidos en la Ley de Transparencia, específicamente: …, lo cual, actualiza la causal de procedencia prevista en la fracción V, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así, las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Sujeto Obligado ratificó su respuesta y adjunto el Reporte de Actividades del Área de Igualdad de Género - Segundo Trimestre 2025, de manera ilegible.

Conforme a lo analizado, se puede advertir que el ahora Recurrente no se inconformó de lo solicitado sino únicamente de que no se le adjuntó el documento referido en respuesta;  por lo que no se hará pronunciamiento alguno de la información solicitada, si no únicamente del Reporte de Actividades del Área de Igualdad de Género - Segundo Trimestre 2025 señalado en respuesta de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación con el diverso 195, fracción IV, de Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, que establece que será improcedente el recurso contra los actos que se hayan consentido tácitamente, entendiéndose por estos cuando el agravio no se haya promovido en el plazo señalado para el efecto.
 
De la misma manera resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación de rubro ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE, Tesis VI.2o. J/21, emitida en la novena época, por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en agosto de 1995, página 291, número de registro 204707, del que se desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que el Particular está conforme con los mismos.
 
De acuerdo con el criterio en comento, en el caso de que la Solicitante no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se válida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes.
 
Asimismo, resulta relevante traer a colación el Criterio de Interpretación, con clave de control SO/001/2020, de la Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece que es improcedente entrar al análisis de las partes de la respuesta del Sujeto Obligado que no fueron impugnadas por el Recurrente; por lo que, en el presente caso, se tiene por consentida la información la información señalada en por el Particular; y únicamente se entrará al análisis del Reporte de Actividades del Área de Igualdad de Género - Segundo Trimestre 2025 señalado en respuesta.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información; la respuesta entregada por el Sujeto Obligado, el escrito recursal en contra de dicha contestación y el informe justificado; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc219382990]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.


El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _Toc219382991]QUINTO. Estudio de Fondo

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis del agravio hecho valer por la persona Recurrente a la entrega de información incompleta, por lo que, en principio es necesario contextualizar la solicitud de información.

Sobre el tema el Manual General de Organización de la Comisión del Agua del Estado de México, señala que dicha Comisión tiene como objetivo general planear, programar, presupuestar, diseñar, construir, conservar, mantener, operar y administrar sistemas de suministro de agua potable, desinfección, drenaje, alcantarillado, saneamiento, tratamiento y reúso de aguas tratadas, así como la disposición final de sus productos resultantes, e imponer las sanciones que correspondan en caso de incumplimiento de la normatividad en la materia.

Para tales fines y para realizar sus funciones la Comisión del Agua del Estado de México se divide en diversas áreas dentro de las cuales se encuentra la Dirección General de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género, misma que dentro de sus atribuciones de conformidad con el Manual en comento Organizar,  se coordinar y controlar las acciones legales que incidan en el ámbito de competencia de la Comisión, así como asesorar y validar la suscripción de contratos, convenios, acuerdos y actos legales celebrados con instituciones, autoridades, personas jurídicas colectivas o físicas y asesorar jurídicamente a las unidades administrativas de la Comisión, a los organismos operadores, a los municipios y a particulares, respecto a los asuntos competencia de la misma.

Misma que dentro de sus funciones se encarga de proponer o revisar los ordenamientos jurídicos que incidan en el ámbito de competencia de la Comisión, con la participación de las demás unidades administrativas de la misma, cuando así proceda, así como compilar y difundir, entre el personal de la Comisión, los ordenamientos jurídicos y demás disposiciones de carácter normativo que incidan en el desarrollo de sus funciones.

Conforme a lo anterior y con base en los motivos y razones de inconformidad vertidos por la persona Recurrente es obtener el Reporte de Actividades del Área de Igualdad de Género - Segundo Trimestre 2025, señalado en la respuesta de la Comisión del Agua del Estado de México, el cual fue proporcionado por el Director General de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género.

Conforme lo anterior y de lo plasmado en párrafos anteriores, se logra colegir que, el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez, que gestiono el requerimiento informativo al área competente para conocer de lo solicitado.

Al respecto, el Sujeto Obligado en respuesta, por medio del Director General de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género señaló que localizó el Reporte de Actividades del Área de Igualdad de Género - Segundo Trimestre 2025, refiriendo que lo adjuntaba a dicha respuesta, sin remitir reporte alguno; sobre el tema, el artículo 1.8, fracción IX, del Código Administrativo del Estado de México, establece que para que un acto administrativo tenga validez, deberá guardar congruencia con lo solicitado.

Asimismo, resulta necesario traer el Criterio de Interpretación, de la Segunda Época, con número de registro SO/002/2017, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual precisa que todo acto administrativo debe apegarse al Principio de Congruencia, el cual implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado y la respuesta entregada.

Ahora bien, durante la sustanciación del Recurso de Revisión el Sujeto Obligado mediante la presentación de su informe justificado, señaló que modificaba su respuesta adjuntando el Reporte de Actividades del área de Igualdad de Género CAEM Segundo Trimestre 2025 de los meses de abril, mayo y junio, los cuales después de su revisión se logra observar que los mismos son parcialmente legibles, tal como se muestra a continuación:
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Como se logra advertir dicha, respuesta no puede ser validad al estar en un formato ilegible, por lo que para tender al requerimiento en análisis, el Sujeto Obligado, deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de la Dirección General de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género, a efecto de que entregue los documentos remitidos en informe justificado de manera legible; dicha situación toma sustento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que los Sujetos Obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, de conformidad con en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos.

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; por lo que, en el presente caso, deberá entregar los documentos remitidos a través del informe justificado de manera legible.

Finalmente, no pasa desapercibido para este Instituto que los documentos que den cuenta de lo solicitado, pudieran contener datos o información clasificada; por lo que, en el supuesto, deberá elaborar la versión pública respectiva; al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y clasificada, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar la versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación. 

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

[bookmark: _Toc219382992]SEXTO. Decisión

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información 00343/CAEM/IP/2025, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las áreas competentes, entregue la información solicitada.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular

Se le hace del conocimiento a la persona Recurrente que, en el presente asunto, se le da la razón, pues el Sujeto Obligado no proporcionó la información solicitada por el Particular, por lo que, deberá entregar los documentos que den cuenta de lo solicitado. Finalmente, se le informa que la labor de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:
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PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por la Comisión del Agua del Agua del Estado de México, a la solicitud de información 00343/CAEM/IP/2025, por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la persona Recurrente, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a efecto de que entregue a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión pública, así como de manera legible, lo siguiente:
· El Reporte de Actividades del área de Igualdad de Género CAEM Segundo Trimestre 2025, remitidos en informe justificado.

Además, de ser necesario, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de la materia, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX a la persona Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL CATORCE DE ENERO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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